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DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA •

Ilmo. Sr.: El Ministerio de la Gue-
rra, en orden 'comunicada de fecha ro I Circular. Excmo. S:'.: Este ~,Iin¡ste
d~. agosto últim?,. interesa la. im'POrta- rio ha resuelto conceder el eln'pleo. supe
Clon con franqUicla arancelana por la. rior inmediato e ingreso en Carabmeros
Aduana de lrún de un p.aquete nún;ero I a los jefes, oficiales y suboficiales com
I.217, peso. ?ruto och~. kIlos, c<;ntemen- prendidos en la siguiente relación, que
do un gOl1lOmetro bruJula, enVIO de la comienza con D. Antonio Pastor Pala
Casa OHo Feuel, de Alemania, con des- cios y termina con D. Antonio Cobos
tino a la enseñanza en el Grupo-Escue- Cervantes los cuales están doec1arados
la .de Información 4e Al'tí11e.ría de Ma- aptos Q)ar~ obtener>lo y son los más anti
d~!d, de ~uyo mate:-lal no .eXI5lte produc- guos en sus reg.pectivasescalas; debiendo
C10'll naclOnaJl, segun 10 mfonnado por dis.frut3Jf en el que se les confiere la efec
la Direcrión general de IndUSIt;ía. tividad que a cada uno se le señala y

Este Ministerio, de conformIdad con continuar los alféreces que ascienden a
lo diSlpuesto en el caso 25 d,e la dispo- tenientes en el mismo destino que hoy
sición segunda del vigente Arancel de sirven.
Aduanas (Gaceta -ueQ 20 de junio ~e Lo comunico a V. E. para su conoci
1934), ha acordado conceder la franqUl- miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
cia de referencia, previa inserción d,e didt1$re de 1934.
esta orden en la Gaceta de Madrw. P. D.,

Lo que participo a V. 1. ¡para su co- PASCUAL ABAD
nodmiento y efectos consiguientes. Ma· Señor...
drid, 28 de navientbre de 1934.

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de Hacienda

Lo que ¡partidpo a V. 1. i[}ara su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 28 de noviemibre de 1934.

P. D.,
PASCUAL ARA:!)

Señor Director general de Aduanas.

Ingreso

D. Enrique Ruz Pérez, de la M.oo.al-la
Jalifiana de Melilla núm. 2, con la mis
ma efectividad.

A teniente

D. Luis Diego Prieto, de la Coman
dancia de Zamora, con la misma efecti
vidad.

A alféreces

D. José Luengo GonzaJlo, subteniente
¿e :a 13.a Zona, con la misma eiectivi
¿c.d.

D. Antonio Ramos González Borrego,
br:gaó ele la Comandancia de AJgeci
ras, con la misma efectividad.

D. Santos Gusano BartolO'11lé, subte
niente de la 14.a Zona., con la misma
efectividad.

D. Antonio Cabos Cervantes, subte
niente de la Comandancia de Madrid,
cm la misma efectiidad.

fjDe la Gaceta nÚJflll. 339.)

DE>SiTlINOS

Circular, ,Ilmo. Sr.: Este Ministe
rio ha res,uelto que el Illiterventor de
distrito D. Emilio Eilvira Zapata, en
situación el'e disponrble forzoso A), sea
destinado como agreg¡¡,do a la Inter
vención Central de Guerra, sin cau
sar baja en ¡¡¡queHa s,ituación.

'Lo comuni'co a V. 1. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de noviembre de 1934.

timo. Sr.: Accediendo a lo solici~
tado por el Comisario de Guerra de
segunda clase del Cuerpo de Interven~

ción Civil de Gue'rra, con destino. ,de
Interventor del Pa1"que de Intenden
cia y Hospital Md1itar de Larache
D. Manuel Jiméncz Myró, este Mi
nisterio ha resuelto, en vista del cer
tificado de reconocimiento facultati
vo sufrido por el in,teresado en el Hos
pital Militar de dicha Plaza, conceder

LICENCIAS

Señor...

P. D.,
PASCUAL A''''lJ

A teniente coronel

RELACION QUE SE CITA
P. D.,

PASCUAL ABAD

D. Antonio Pastor Palacios, de la se
gunda Circunscripción, con la efeotivi
dad de 27 de noviembre último.

Ilmo. Sr.: El Ministerio de la Gue- A comandante
rra, en orden telegráfica de fecha 6 del
ao~u:"l, interesa la imi):prtación con fran- D. Luis Arnal GU8JPS, d,e la Coman
qU;Cla arancelaria ,por la Aduana;' de 1dancia de Cádiz, con la misma efectivi
Irun de tres catas marc\s SSW, nume- dad.
r?S 4.0301r, 4.030/2 y ,.030/3, conte-¡ .
u;eudo efecto's correSl!xmdien!es a un os- 1 A cap!tanes
c;lógrafo y seis equipos mÍcrofónicos, en- I . ••
VIO de la Ca,sa Siemensstadt, de Berlín, l, D.. LUIS G~rcla Saseta, de 1,,; ~oman
con destino a la enseñanza en el Gru-) o.at1Cla de ,Malaga,. c<;m -la efectiVidad de
po,Escuela de Información de Artillería. 25 de ll::>vIe;nbre ul~lmo. .
de Madri'd, '!le CUJyü material no eX'iste! D. ~n.tomo Dolano Rod~l~uez, de la
íaJbríeación nacional, según [o informado 1de qmpuzcoa, con la efeotIVldad de 27
lKlr la Dirección general de Industria de dIcho mes.
con Í«ha 9 de octubre último.! .

ES,te Mini~terio, de conformidad con A tementes
I? .~ls<puesto en el ca's'o 25 de la dispo- .•
SlCl0n segunda del vigente Arancel de i D. Antomo QUllez Granada, de la ~~
Aduanas (Gaceta del 20 de junio de mal1danda de Huesea, e.on l~. ~feCt1VI
1?34) , ha acordado conceder la franqui", dad de la ~echa de .esta dlS¡posIClon.
Cla de referencia, previa inserción de D. ~iprlán Guarl~o Orduñ~,.de la de
esta orden en la Gaceta de Madrid. Algeclra's, COll la mIsma efectividad.

Señor Director general de Aduanas.
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Señor InS!]JeCtor general de la Guardia
Civil. Señor...

lIIJ ••• •

-

LERRoux

• ••• •

Señoc•.•

Circular. Excmo. Sr.: Vista la co
ITIJIlnicación del General de la segunda
brigada mixta de Montaña, consultan
do sobre la consideración que debe
atribuirse a los individuos del Cuerpo
de Suboficiales a efectos de aplica
ción del artkulO' 339 del Código de
Justicia Militar, este· Ministerio ha re
suelto declarar que a tal fin deben
quedar equi'Parados a los oficiales, y
que por tanto, les es de aplicación lo
d:spuesto en la orden circular de Z7
de abril de 1908 (C. L. núm. 68), que
regula la interpretación que ha de
darse al repctido artículo 339 cuando
las faltas leves a que se refiere re
sultan cometidas por oficiale·s.

Lo comunico a V. E. para su ca
nocimtento y cumplimiento. Madrid,
5 de diciembre de 1934.

~Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y .cu'm,plimiento. Madrid,
S de diciembre de 1934-

LERROUX

JUSTICIA

Señor...
LERROUX

SECCION DE PERSONAL

ASCENSOS

Circular. ,EXIOlnO. s.r.: Este Ministe
rio ha resuel.to conceder el em1l'leo su
per.ior inmediato, en prO[Juesta reg'lame1l'"
tana de ascensos, a los oficiales de A.R
TILLERIA com¡prendios en la siguiet;~
te rea¡lción, que principia con D. Lujj
Galligo Kolly y termi-na con D. Anto
nio Fernández Sám::hez, por ser los máS
antiguos, en sus res,poectivas escalas 'l'
hallarse declarados aQ)tos para el asce!'l"

LIBERTAD CONDICIONAL

Circular. iExcmo. Sr.: Vista la pro
puesta de libertad condicional formu
.Iada por el Gobernador de las Pri
siones Militares de la fortaleza del
Ha,cho (Ceuta) a favor del recluso de
la misma, legionario del Tercio, Lam
berta Pérez Infante, conde·nado a la
pena de dos años de presidio correc·
cional por un delito contra el honor
militar, teniendo en Cllenta la natura
leza de la pena imipues'ta cir:cuns
tancias qu·e en el hecho co~curriero.n, e

buena conducta observada, tiempo que
lleva cumplido y 10 dispuesto en. la
ley de .z8de diciembre de 1916 dic-.
tada para aplicación en el fuero de
Guerra de la -de 23 de julio d ~ 191'
Y el favorable informe de la Asesoría
de este Departa¡mento este M'iniste
rio, en cumplimiellJto del acuerdo del
'Consejo de M,inistros, ha resuelto COll'"

ceder la libertad condicional al redu
sü Lamberto Pérez Infante.

L.o .comunico a V. E. pat:a sU co
nOCImIento y cumplimiento.. Madrid,
5 de diciemhre de 1934.

de la Guerra
I

S~bsecrettú'ía

Ministerio
¡
I

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el teniente coronel de ese Ins
tituto, en situ¡¡¡ción de diSlpOnible forzo
so, apartado A), en esta cwpital, D. Juan
~10'reno Molina, pa¡se a la de dis'j)Onible
gubernativo, con residencia en Oviedo
y ro las condiciones que determina el ar~
ticulo quinto del decreto de 5 de enero
de 1933 (Gaceta núm. 6), qu~ando agre
gado para documentación al 10.° Ter
cio y para haberes a la Comandancia de
Oviedo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cump.iimiento. :Madrid, 30 de no
viembre de 1934.

P. D.,
EDUARDO BENzo

P. D.,
EDuARDO BENzo

Señor InSlpOC1:or general de la Guardia
Civil.

del decreto de 5 de enero de 1933 (Ga
ceta núm. 6), quedando agregado para
hatberes a la¡ Comandancia de TO'ledo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cUtJJlP'limiento. Madrid, 30 de no
viembre de 19;w.

. .
Señor Ins'pector general de la Guardia

Civil.

P. D.,
EDUARDO BENZO

I l '

Circular. Excmo. Sr.: Normalizada
la ¡situación en la 'regiónasturiano-Jeo
Ilesa y reducidos considerablemente los
contingentes de tropas allí concentra
dos, este Ministerio ha resuelto que
el General doe división D. Eduardo
López de Ochoa y Portuondo cese
en el cargo de Jde del Cuerpo de
Ejército y Zona de Operaciones de
a:quellos territorios y se reintep:re al
ejercicio de sus funciones en esta Ca
pítal, al frente de la tercera Inspec
ción general del Ejército.

(De la Gaceta núm. 339.)

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el teniente de ese Instituto
con destino en la Comandancia de Léri~
da, D. Miguel Miguel Data¡mor, pase a
situación de dis'j)Onible gu:berna1ivo con
residencia en Barcelona, y en las c~ndi
ciones que determÍlla el artículo quinto
del de<:reto de 5 de enero de 1933 (Ga
c!!fa núm. 6), quedando agregado para
documentación al tercer Tercio, y para
haberes a la Comandancia de Barcelona.
Lo digo a V. E. para su conocimien

to y cumplimiento. Madrid, 30 de no
viembre de 1934.

SECRETARIA

CARGOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el corone! de ese Instituto,
en situación de dis'ponibel forzoso, aspar
tado A), en Toledo, D. Juan Dí¡¡,z Car
mena, ,pase a la de dis¡ponible guberna
tio, con residenda en Oviooo, y en las
cOl1didones que determina el artículo 5.°

Ministerio de la Goberna
ción

VACANTES DE DESTINOS

Señor lniterveIllt9r general de la Ad
llIlinisltración del Estado.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
!Militares de Marruecos, Interven
tor central de Guerra e Interven
tor de los Servicios de Guerra de
la segunda división orgánica.

Intervención central de Guerra, seis
de oficial primero. (E.)

Inspección de los Servicios de In
tervención de la segunda Inspección
general del Ejército, una de ofidal
primero. CE.)

Oficinas de la Intervención de los
Servicios de Guerra de la tercera di
visión orgánica, dos de oficial primero.

Oficiúas de la Inte·rvención de los
Servicios de Guerra de la cuarta divi
sión orgánica, una de oficial primero.

Oficinas de la Intervención. de los
Servicios de Guerra de la séptima di
visión orgánica, una de Comisario de
Guerra de segunda clas·e.

'Madrid, 3 de diciembre de 1934.
Adolfo Sisto.

P. D.,
PASCUAL ABAD

• ••• •

al mismo dos meses de licencia lr
enfermo para Madrid y Jerez de la
Frontera, con arreglo a las ins-truc
ciones a¡probadas por la orden circular
de Guerra de fecha 5 de junio de 1905
(e. L. núm. 101).

iLo comuni'Co a V. 1. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de noviembre de 1934·

P. D.,
ADOLFO SISTO

RELACION Q"GE SE CITA

Señor...

Circular. Ilmo. Sr.: De conformi
dad con 10 prevenido en el artkulo
segundo del decreto de 4 de mayo de
1931, orden circular de Guerra de 13
de igual mes y decreto de 20 de oc
tubre del mismo año Ce. L. núme
ros 221, 243 Y 781) y en armonía con
la orden circular de 16 de agosto de
1933 (D. O. núm. 191), esta Inter
Tendón gen-eral ha resuelto se publi
que a continuación relación. de las va
cantes que procede cubrir en el mes
actual en el Cuerpo de InlÍervencrón
civil de Guerra.

Lo comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 3 de
diciembre de 1934.



LERROUX

dis'Poni-.;,
,

díspón[-

D. O. núm. 28:¡

so asignándoles en el que se les con·
¡¡;re la antigü~d que a cada uno se.
le señala.

10 comunico a V. E. para su cono
cimiento y c~imiento. Madrid, 4, de
diciembre de 1934.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

A comandante

D. Luis Galligo Kolly, del 9.° regio
miento ligero, con antigüedad de :29 de
noviembre último.

A capitán

D. Felipe Maroto Hernández, de la
Agrupación de Ceuta, con la antigüedad
de 19 de noviembre último.

D. José García Martínez, del 6.° re
gimiento ligero, con la de 29 del mismo
mes.

D. José pagola Biriben, del regimien
to de Costa núm. 2, con la misma anti
güedad, continuando destinado en el mis-
mo Cuerpo. .

D. José HiIla Tuero, del 6.° regi
miento ligero, c-cn la de 30 del mismo
mes.

D. Andrés González Garzón, de la
Atademia de A,rtilleda e Ingenieros,
oon la misma antigüedad.

D. Eduardo Lechuga GonzMez, 001
PaNjue divisionario núm. 1, con 1a mis
ma antigüedad.

D. Ramón Quirant Arrieta, de la
Sección ;:le Campaña de la Escuela
Central de Tiro con la misma anti-
gÜeodaod. '

D. Federico Alvarez Rodríguez, de
la misma. con igual antigüedad.

D. Ramón Díez de Ulzurrun Ara·
na, del Grupo Escuela de Información
y To'pograiia, con la misma antigüe
daod.

D. José Siminiani Navarro, del sex
to regimiento iigero con la misma an-
tigÜedad. • ,

D. Senén del Oso Romero del 11

r~lSimiento ligero, con la mis~la anti
guedad.

D. An~ol1io Alonso Moreno, del pri
mer regImiento ligero cou la misma
antigüedad. '
E D. José Lubefza Va·llés, del Gruopo

scue.Ja de Información y TOlpografía;
Con la mi~ma antigüedad. -

D. Antonio Fernández Sánchez del
Cuarto regimiento ligero con la 'mis-
ma anHgüedad '

LiMadrid, 4 d'e diciembre de 1934.
ertoux.

te?rcuIar. -Excmo. Sr.: Este Minis
su lO .ha ;esuel~o conce-der el empleo
¡¡-¡penar l!lmed'lato, en propuesta' re
1e~tarla de ascenso. al personal
Ji ueropo de INTENiDENlCIA que
e~~~a en la siguiente relalción, que
ne~ Ipa:. con el ca,pitán D. José Bo-
n· ena.!ver y termina con el te
lente D G!Por . onzalo Valera Alonso

pec/er los más antiguos en sus res
a.pto~as escalas y hallarse declarados
tar para el as-censo, debiendo disfru
güeJ~ el qUe se les confiere la anti-

que a ca'da uno se le señala.

6 de diciembre de 1934

Lo 'comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
3 de diciembre de 1934.

LERROUX
Señor...

RELACION QUE SE CITA

A comandante

iD. José Bonet PeñaLver, del ;Par
que de Intendencia de La Coruña, con
la a!1tigüedad ;:le 12 de noviemibre úl
timo.

A oapitán

D. Agustín Coto N eira, de los Ser
vicios de Hospital y Transportes del
Rif, con la antigüedad' de 9 de no
viembre último.

D. Manuel Losada Perujo, del Par
que de Vitoria, con la de ro de no
viembre útlimo.

D. Gonzalo Valera Alonso, de agre
gado a los Servicios de Intendencia
de Córdoba, con la ,de 12 de noviembre
último.

,Madrid, 3 de diciembre de 1934.
Lerroux.

CARGOS

Ci11CuJlar. Extmo. Sr.: S. E. el señor
P>r-esidente de ,la Re¡púMÍoca, [lOr reoo!ulCÍón
tie esta fecha, confiere el cargo de Audi
tor de Guerra de la sexta división or
gánica: al teniente auditor. de primera
del Cuer¡po JURIDICO MILITAR, don
Gonzalo Garda Bravo, actualmente des
tinado en la Fiscalía Jurídico Militar, de
la quinta divi,sión orgánica, y cuyo car
go ejercerá en plaza de superior catego
ría.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡plimiento. Madrid, 4 de
diciembre de 1934.

LERROUX
Señor....

DESTINOS

Circular. IExcmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto c1esignar en
comisión ,del servicio y sin perjuicio
de su actual situación, 'para' jueces
instructores a las ór,denes de la Au
ditoría de Guerra de la 'cuarta divi
sión orgánica y para las !plazas que
se indican, a 10& jefes y oficiales- de
INFANTE'RIAcomprendidos en la
siguiente relación, debiendo efectuar
la incor:poración con to,da urgencia.

Lo comunico a V. E. para' su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de diciembre de 193'4.

Señor...

RELACIOI: ílUE SE CITA

Para Barcelona

Comandantes

,D. E1dtlardo Arauja Soler, dispo
nible en la primera.

D. Fernando Olaguer Feliú García,
diSlponible en la primera.

ID. Emiliano Fernández 'Cordón,
diSiP9nible en la cuarta. .

D. Ana&tasio Santiago Rojo, dispo
nible en la cuarta.

;D. Antonio Vega 'Montes de Oca,
dis'Ponible en la segunda.

D. José Berrocal Carlier,
ble en la primera.

m. Julio Cres.po Colóttléi',
ble en Canarias.

D. Juan Garrido García, disponible
en la ¡primera.

D. José Anglada España, disponi
ble en la primera.

D. I1defonso :M:o,lins Manzanares
-disponible en la primera. '

D. Ricardo Mandly Ramírez dis-
ponible en la primera. '

D. Genaro Uriarte Arriola, dis.oo
nible en la sexta.

D. Francisco Armen¡¡;ol ViIlalonga,
diS¡IJonible en Baleares.

Para Tarragona

Comandantes

D. Eduardo -Cañizares Navarro,
disponible en la ,primera.

D. Carlos Oliver Riedel, disiPonible
en la ter<cera.

D. Francisco Mejide Gurrera dis-
ponible en la segunda. '

'D. Miguel Martínez Vara de Rey ;y
Córdoba, diSlponible en la primera.

D. Enrique Feliú Sintes, disponible
en Baleares.

D. José Castelló del Olmo, disponi
bel en la primera.

D. Ricardo Alonso Vega, disponi
ble en la quinta.

D. Francisco Gutiérrez Prieto dis-
ponible en la ,primera. '

Para Lérida
•

Comandantes

D. Carm " 0 Porqueras Bañeres, dis
ponible en h. ,;uarta.

D. 1':m¡Jio Fernández Martas, di~,

:pomble en ia primera.
. D. Ramón García Moreiro, clis,pe}

mble en la Qnmera.
U. Ricardo Casas Traba c1is uom.

ble en la segunaa. "
D. José Tapia J{uano Norn;:!. di!..

ponible en 1a segunaa.
u. Casto Gonz:ílez Rojas. clíspon.

Ole en .:\1arruecos.

Capitán

D. Juan Ruiz Guillén, dis'P0nible el.:.a tercera.

Para J.1allresa

Capitanes

D. Juan Montiel Sánchez, c1isponi
ble en la, segunda.

ID. Guillermo 1?rau Figuerola dis.
Iponible en Baleares. '

Para. Gerona

Capitanes

D. Angel Sierra Jiménez dis'ponible
en Meli11a, '
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l..ERROUX

LERRoUI

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re·
suelto designar en comisi6n del servi
cio y sin perjuicio de su actual situa·
ción, como juez instructor a las órde·
nes de la Auditoría de Guerra de la
cuarta división orgánica al capitán del
Arma de INGENIEROS D. Jacinto
De&cárrega Bel1vé, disponible forzosO
A) en esa divisi6n.

Lo comunico a V. E. para su C~

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de diciembre de 1934.

Señor General de la cuarta divisiÓll
orgánica.

RELACION QUE SE CITA

D. J Illio Pér>ez Salas, dilSponible en
la quinta división y agregado al re
gimiento 'Cazadores núm. 1.

D. Fra.ncisco Urenda Miranda, dis
ponible -en la cuarta división y agre
gado a la Sección de Contabilidad y
asuntos varios de la misma.

D. José González Guzmán, dispo
nible en la primera división y agre
gado al De,pósito Central de Remonta,

D. Eduardo Curiel Palazu~los, dis
ponible en la segunda división y agre
gado al Centro de M,ovilización y Re·
-serva núm. 3.

D. Pedro Pot1Jce de León y Terry,
disponible en la cuarta división y agre
gado al regimiento Cazadores núme
ro 9.

D. Vicente Juan de Soto, disponible
en la misma y agregado al regimiento
CazaJdores nÚln. 10.

D. Angel Sánchez del Aguila Mel1'
cos, disponible en. la primera división
y agregado a la Sección de Conta.biJi·
dad y asuntos variQoS de la misma.

Madrid, 5 de diciembre de 1934.
Lerroux.

Capitanes

D. José Ma,rtín Blázquez, de. 1:
Pagaduría Militar de la sexta dI"!'
sión y agregado a la Base de Ope.ra
ciones de As,turias en Gij6n, al par'
que de Oviecl0. . _

D. Julio Campillo Jiménez, dlsPO.
nible C)1 la primera divisi6n y a~.
garla a la Base d'c Operaciones de di,
turias en Gij6n, al D-ep6sito de 11
cha plaza. (Rectificaci6n a la o~deo
circular de 30 de norv,icmbre úlllll1 '
D. O, núm. 279).

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por e-ste Mi
nis'Íerio se ha resuelto, a propuesta dd
J efe de las Fuerzas d,e octl'Paciólll en
Asturias, -que el personal de Int~
dencia y de au:x;iliartes administrati·
vos que figuran en la sigu-iente rela'
ci6n, pasen a servir los destinos que
a cada uno en la misma se les sefíala,
en comisión del -servicio, con derech08
a dietas reglamentarias, sin _causar
baja en su destino de plantilla. eJ que
10 tenga asignado.

Lo comunico a V. E. 'Para su ~(r
nacimiento y cumplimiento. Madr1<l,
5 de diciembre de 1934.

LERROU:X:

D. Federico LÓlpez Guerrero Bravo.
" Hilarío Vicente Castro.
" ,Miguel Esquirós Pindo.
" Alberto Moreno Gareía.
" Pedro Femández Ichazo.
" Emilio González Unzalú,
" José Gareía Vayas.
" Victorino Femández Orio.

Comandante

En la quil~ta división

Comandantes

En la sexta división

D. José Alonso Pena.

¡1fadrid, 3 de diciembre de 1934.
Lerroux.

En la tercera divisi6ft.
t:~~ ~ -·h~ ~.J.jl<i'¡@;'jrir

Comandantes

D. Hernán Cortés Salazar.

Alférez

Comandantes

En la octmJa división

Teníente coronel

Alférez

D. Luis Rodríguez Palanco.
" -Carlos C¡¡¡pdevila Esteras.
" Francisco Serra Amoedo.
" Emilio Lafuente Ama!.

D. Vicente Salvador Berthomeu.
" César Colomer de Luca.
" Angel Díaz Ramírez.
.. Gustavo N oguerol Adler.
l' Francisco Guillén Martín.

D. Carlos Vélez Lá-pez.

Circular. E:x;cmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los ca¡>itanes de
CABALLERIA que figuran en la si
guiente relación, pasen en comisión
del servicio, agregados a la Auditoría
de Guerra de la cuarta división en
concepto de. Jueces, sin perjuicio de
su actual situaci6n, incorporándose con
la máxima urgencia a dicha Audito
ría (Barcelona).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimien'Ío. Madrid,
5 de diciembre de 1934.

RELACION QUE SE CITA

D. E:ndque Sán,e:hez-Ocaña y del
Campo, disponible en la primera di
visi6n y agrega,d-o al Grupo Auto
Ametralladoras-Cañones.

D. Nemesio Martínez Hombre, dis
ponible en la misma y agregad-Q al
Dep6sito Central de Remonta.

·Señor...En la segunda divisiól~

Circular. Excmo. Sr.: Recibidas en
este Departamento relaciones del per
sonal que hallándose disponibles,
¡¡¡partado A), se encuentran ejerciendo
el cargo de juez en comisión en las
res'pectiyas divisiones que se citan,
este J.linisterio ha resuelto confirmar
en el cometido eXlpresado a los jefes
y oficiales de INFANTERIA com
prendidos en la siguiente relación, con
tinuando los mismos en la indicada
situación y debiendo las autoridades
militares correspondientes, a medida
que los interesados cesen en la comi
sión referida, dar cuenta .por telégrafo
a este Departamento a los efectos de
la orden circular de 26 del pasado
mes (D. O. núm. 274).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento ycumlplímiento. 1<l:adrid,
3 de diciembre de 19:M.

RELACION QUE SE CITA

EH la primera división

Teniente coronel

LERROUX

D. Juan Francis-co Pérez Melero,
ascendido, del regimiento núm. 27.

D. Juan Ruiz de Almirón Cambil,
as-cendido, del Cuerpo de Seguridad
en la provincia de Madrid.

D. Timoteo Dmnínguez Castellanos,
as>cendido, del regimiento núm. 9·

óMadrid, 5 de diciembre de 1934·
Lerroux.

Comandantes

Capitanes

Comandantes

Para Seo de Urgel

D. Guillermo Gareía Ruíz.
" José Niño González.
" Eduardo Luis Pérez.
" ·:Hanuel Coco Rodríguez.
" Serapio Martínez Iñíguez.
" Ernesto Baraibar Vela-sco.
" Ju:io Escuín Lois.
" José Jiménez Figueras.
" Antonio Hernández B·allester.
" Luis de Ramos Mos,quera.
" José del Pino Martínez.

D. Juan Grajera Manín, as{;endido,
del Cuerpo de Seguridad en la pro
vincia de CMiz.

D. Ramón Soriano Cardona, dispo
nibt1 en la cuarta.

Para Figueras

Comandante

D. Lorenzo Tamayo Orellano.

Señor ...

D. Antonio Martínez Schiaffino.
" José Gómez Carb6.
" Clau-dio Alaez Bayona.
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'"
cionales de la ley de 7· de julio de
1921 (C. L. núm. 273) y los 50 Y 52
del reglamento de recompensas, en
tiempo de guerra de 10 de marzo de
1920 (C. L. núm. 4) que se hallan
vigentes.

:Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de diciembre de 1934.

LERROUX

Regimienfh Infantería núm. 10
~"_·I""lit¡o.~~..

'Soldado, Casimim Alabert Torres.
Herido ·el día .8 de enero de 1933 ha
llándose de centinela en el Cuartel
de San Agustín de Barcelona. 5'5 hos
pitalidades. Pensión de 12,50 pesetas
mensuales, vitalicia.
~~~f.<~~',.ff<),,"~~~c;~~,:,!,,~."¡

Regimiento Infantería núm. 25
~él~.."ij~~~~~:~·¡.,,:~..;;;,~

Subteniente, hQ'Y de reemplazo por
herido en la primera división orgá
ni·ca, D. Angel Sordo Naval. Herido
el día 8 de enero de 1933 en la defen
sa del Cuartel de la Panera, en Lé
rida. 61 hosp~ltalidad'eg.. Pensión de
25 pesetas mensu.ales. vitalicia.

Sargento primero, D. Esteban Garri-'
ga Mallafré. Herido el día 8 de enero
d'e 1933 en la def.ensa del mismo Cuar
tel. 61 hospitalidades. Pensión de 25
pesetas mensuales, vitalicia.

Sargelll,to primero, D. Manuel Villa
rreaj Ruca. Herido el día 8 de enero
<le 1933 .en la defensa del mismo
Cuartel. 44 hosipitalidades'- Pensión
de 25 pes·etas. mensuales, vitalicia.

'Madrid, 5 de diciembre de 1934.
Lerroux.

RELACION QUE SE CITA

REINGiRJESOS EN EL EJERCITO

Señor...

Exorno. Sr.: Visto el testimonio de la
resolución dictada e.ll 15 del actual por
el Tribunal es'pedal revisor de los fa
llos de Tribunales de honor, en el re
curso inter,puesto por el coronel de CA
DALLERIA, retirado, D. José Góngo
fa Rodríguez, con residencia w :11adrid,
p:laza de la Avenida de Pi y Margall, 7,
tercero, por el que se anula la orden de
eg.te De¡partamento de 7 de diciembre
de 1931, en virtud de la cual le fué con
cedido el retiro, y cuanto disoponen el
articulo séptimo de la ley de 16 de abril
de 1932 (D. O. núm. 91) y orden circu
lar de 17 de juHo de 1933 (D. O. nú
mero 165), se :J!uhlica a coütinuació.n el
referido fallo:

"Visto el recurso de revisión :J!romo
vida por D. José Góngora Rodríguez
contra la orden expedida a 7 de (lidem
bre de 1931 por el Ministerio de la Gue
rra, en virtud de [a que se le concedió
el retiro como coronel del Arma de Ca
baJlería, causando baj.a en el Ej ército
sin perjuicio del lHlJberpasivo que, por
su's años de servicio, le corres!j)ondiera,

ResuiHando: Que en acta de fecha 3,1
ele agosto de 1908, suscdta .por el TiC
niente Genera,l D. Emilio March, loS'
Grnera,les de briga,da D. Antonio Tovar
y D. Francisco. ]aquetot, y los corone
les D. Antonio de la Fuente, D. Rafael

6 de diciembre de 1934

LERROUX

1!l~j¡f.ltID.lIBIj,1 ~_.~, .._._J IIUI'.
Excmo. Sr.: Visto ,el escrito del

J efe del Cuerpo de Ejército de Astu
rias de fecha 22 de' noviembre últi
mo, dando cuenta de haber sido dic
tado auto de procesamiento en causa
instruí'da contra el teniente de IN
TENDEN.CIA, con destino en el
cuarto Gru'po divisiona;rio de tropas
de Intendencia, D. Julio Rodríguez
'Vega, el cual se encontraba dis,fru
tanda licencia por enfermo en Astu
rias durante los sucesos desarrolla<los
en aquella región, este Ministerio ha
resuelto que el citado oficial quede en
s¡'tuación de "disponible gwbgnativo"
con residencia en Ovie'!1o, con arreglo
al decreto de 5 de enero de 1933
(D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E; para su co
nocimiento y cUlIliplimiento. Madrid,
5 de diciembre de 1934.

Señor General de la octava' división
orgánica.

Señores General de la cuarta división
orgánica, General Jefe del 'Cuerpo
de Ejército de Asturias e Interven
tor central de Guerra.

LERROUX
¡

Señor Jefe SUlperíor de las Fuerzas Mi
1itares de Marruecos.

:L
RECOMPENSAS

'Excmo. Sr.: Vistas las propuestas
de Medalla de SUlfrimientos por la
Patria remitidas a este Ministerio por
la cua'rta división orgánica a favor
delpers,o-nal del Cuerpo de Subo,ficia
les y soldado que se relacionan a
conti,nuaci6n, por haber re,sul,tado he.
ridos por r'evoltosüs en 10s días
que se iridican y cuyos hechos fueron
declarados de g-uerra 'Por de'creto de
1.8 de enero de 1933 (D. O, núme
ro 16); este Ministerio, de a·cuerdo
con los informes emoitidos por la Ase
,soría y la Junta Facultativa de Sani
dad Militar del mismo, ha resuelto
conceder al personal que se expresa,
la Medalla de Sufrimientos pOil" la
Patria con las pensiones que a cada
UIlO se le señala, por serIes de apli
caciónel artículo segundo de los adi-

Auxiliares administrativos

D. O. nÚIn. m

D. Francis<:o Aizpuru Maristaruy, de
la primera Inspección de Intendencia
y agregado a la Zona de Retaguar
dia de Asturias en Leon, a la Paga
duría de Campaña de Oviedo.

D. Francisco Mariné Verqugo, dis
ponible en la primera división y agre
gado a la Base de Operaciones de
Astq;rias en Gijón, al Hospital Mili
tar de dicha plaza.

Auxiliares de segundll

D. Nicolás Fernál1Jdez Sán'Chez, del
Parque de Sanidad Militar, al Parque
d'e Oviedo para el Almacén de Mie
res.

D. J OISé Freijido Meleiro,de la
primera Inspección de Intendencia y
agregado a la Base de Operaciones de
Asturias en Gijón, al DepóJl.i1,o de di
cha plaza.

D. :Manuel Mesa Vi1chez, de la Co
mandanda de Ingenieros de la segun
da división y agregado a la Base de
Operaciones de Asturias en Gijón, al
Parque de Oviedo.

D. Dimas Carrasco Puerto, del Par
que de Intendencia de Mahón, a la
Pagaduría de Campaña de Oviedo.

'Madrid, 5 de diciembre de 1934.
Lcrroux. .

INUTILES
~B~~'··T,...:,t0';"il~~;1.I;i·,3¡~i;¡

Excmo. Sr.: Vista la instaocia [M"O

movida por el wIldado que fué del Gru-
Excmo. Sr.: A propuesta de esa poM l?¡e

l
FUAe~~a's RegullaresbIndígenas de

Jefatura, este Min1s-terio ha resuelto e l' a, 'lJ'uerramán Se ac, conocido
también '[JOr Allioerramán Ben Dris Ha

destina;¡- a la Comandanda <le AR,T'I- yani núm. 7.3'90, en sú¡p¡lica de revisión
LLERIA de las Fuerzas Militares de de su 'ex¡poedden~e de ingreso en el Cuer
Marruecos, al teniente de dicha Ar- po de INVALIDOS MiILITARES; te
ma D. José García Santos, del 15 re- niendo en cuenta que la petición está
gimiellito ligero, causando efe-ctos ad- formUllada fuera dd plazo ma,rcado por
ministrativos en la revista del presen- la ley de 15 de septiembre de 193Q
te mes.L (D. O. núm. 2211), por este Ministerio

~ comunico a V. E, para su co- se ha resuellto desestimarla, ¡por- carecer
nacimiento y cumplimiento. Madrid, de derecho a lo que solicita.
3 de diciembre de 1934. Lo comunico a V. E. para su cono-

~' LERROUX". cirriento y culll¡pilirniento. Madrid, 29 de

S nov.iembre de 1934·eñor Jefe Superior de las Fuerzas
¡:\filitares de Marruecos.

Señores General de la octava división
orgánica e Interventor central de
¡Guerra.

D ISPO NIB'LiES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el comandante de INFAN
T:ERIA D. Heli T'ella Cantos, dispo
~Ible B) en esa divi<;·ión, continúe en
Igual situación e'n la misma en las
condiciones que determina el apartado
A) del artículo tercero del d'ecreto de
5 d~ enero de' 1933 (D. O •. núm. 5),
surüendo efectos administrativüs es'ta
orden a partir de la revista de Co
:misario del presente mes.

L.o :comunico a V. E. para ,su <:0
~Ocll'?~ento y cumplimiento. Madrid, 5
e dICIembre de 1934.

. LERROUX

Señor General de la octava divisi6n
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.
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Eohagü-e y D. José Zabalza, se expresan
sustancialmente que, reunidos dichos se
ñores a petición del primer teniente don
José Góngora para que apreciasen si era
ju:;ta 0 no la descalifi-cación de que ha
bia sido objeto como consecuencia del
lance de honor que tuvo lugar en Bar
celona el 14 de mayo del númo aüa, CQI,
el el" ig,"a~ ciase y CuerjN D. Julio Eci
ja, -:onsideraron, por las razones que
eXlponían, que no había sido procedente
la descalificación del seüor Góngora y
que se k d"bia considerar como cU1Ij.
piido caballero y digno militar.

Resultando: Que en 4 de diciembre
de 1931 se reunieran los coroneles don
Eduardo Agu;;tÍn Ortega, D. Pedro Po
deroso Jaquetot, D. Alvaro Fernández
BurrieI, D. Fernando Enrile García, don
Ezequiel Lqpe Garcia y D. José Ber
múdez de C<lJ5tro y Vilardebot, en Ma
drid y en el despacho del cor9OOl Jefe
del perwnaJ. del Ministerio de la Gue
rra, previa autorización escrita del Ge
neral de la primera división orgáni-ca,
para examinar la- conducta del C<Jronel
l). José Góngora Rodríguez y acorda
ron, por unanimidad, que no poseía las
condiciones de honoraibilidad in~ispen

sables para pertenecer al Efército y. que
como coosecuencia decidían comunicár
selo al interesado para que solicitase vo
luntariamente el retiro inmediato y caso
de negarse procederse por los reunidos
a la formación del C<Jrres:JlOndiente Tri
bunal de honor.

Resultando: Que D. José Góngora
Rodríguez dirigió al Ministerio de la
Guerra escrito de fecha 29 de noviem
bre de 1933, inteI"pOnieudo el recurso de
revisión que establece la orden circular
de 17 de julio del mismo año en rela
ción con la ley de 29 de junio anterior.
alegaooo sustancialmente que se le ha
bía concedido el retiro a petición pro
pia, más el fundamento de dioba con
cesión iué el 'haher sido injustamente
coaccionado por dos coroneles del Arma,
los cua,;es, en vez de apoyarle por su
gestión moralizadora en los dos man
dos de Cnerpo que había deSemlpeñado y
sin conc~etarJe cargo a11guno, ni dejarle
razonar las quejas y amarguras que ve
nía sufriendo hacía seis meses, por el
vejamen y atropello sufrido al haber
sid'} relevado del mando del 'regimien
to de guarnición en Valenda a los vein
tidós días ue habérsele conferido dicho
mando y para el que fué reclamado pre
cisamente por el General de aquella di
yis~ón. le eXl'lusieron. en nomJbre' de tres
cOn1\lHÜerOs más. que habían acordado
no considerarle digno de ascender a Ge
neral y que debía en el acto solicitar el
retiro. o de lo contrario se le formaría
Tribunal de honor, a :Pesar de estar de
rogados.

ReSUltando: Que remitida la mencio
nada instancia con varios documentos a
este Tribunal Supremo, se practkó la
cOr!'(s,pondiente información, en la que
{'nlre otros testigos declararon el coro
nel D. !\fanuel Alcázar Leal que dijo:
Que tenía conocimiento de que el coro
ncl GÓl'Igora ha,bía realizado hechos que
af.cctahan a su concepotuación militar y
oCn divcrsas oca'siones se habían reunido
los compañeros en ESJ.)aüa y en Aírka
,para tratar de su actuación miiHtar, ha
hiendo oído a jefes y oficia,les que la
conducta de dicho coronel había sido bas-

6 de diciembre de 1934

taute mala; y el General D. Eduardo
Agustín Ortega, que hlanifestó respec
to a la conducta del coronel seüor Gón
gora, que sabia que por un acta de 1908,
se le ha.bia descalificado como conse
cUt.llda de una cuestión de hunor con el
sl·ñor Ecij a; que el seiJor Góngora, sien
do cunanJante mayor de Regulares de
).í.e¡¡Ua gastó una cantidad en a~ellciones

f;use·nales y al s<cr amonestado por e,
Jefe denunció a la Superioridad Ja <cxis
tencia de un fondo part:cu;ar; qu,~ en
1925 se reunieron en .Madrid dieCiséis
coroneles poara juzgarlo, y en esta re
unión se trató, principalmente, de una
deuda de mii quinientas ,pesetas que te
nían con el fondo particular del regi
mi~nto de Taxdir, y puesta a votación
si la conducta del señor Góngora había
sido lo suficientemente indigna para de
cretar su eAipulsión del Efército, vota
ron que sí siete coroneles y nueve que
no y por unanimidad que la conducta
había sido incorrecta; que en la reuniÓ(¡
de 19.31 se trató de otros asuntos que
afedaiban a 'la honombilidad del señor
Góngora; que no recuerda más que otra
deuda de mil doscientas cincuenta pe
setas que había dejado pendiente en
el regimiento número 7, de gúarni
ción en Valencia; que no se defen
dió de lo.s cargos que ha'bía contra
él, y que ·cuando se le comunicó lo
que había decid:ido el Tribunal de
honor, se limitó a proponer que
se diera curso a una instancia pidiendo
el pase a la reserva: con la categoría de
General de brigada, a lo que no se ac
cedió, y, posteriormente, el mismo Ge
nera'! D. Eduardo AguSltín, volvió a de
clarar diciendo que en el año 1931 se
le había acercado el coronel Alcázar,
que sustituyó al coronel Góngora en el
mando del regimiento y le dijo, que an
tes de dejarlo ha;bia rogañado a dos ca
pitanes y sacado una cantidad aq;¡roxi
mada de mil doscientas cincuenta: pese
tas del fondo de carreras y polo, y que
deSlj}ués se había enterado de que estaba
pagada la deuda con una cantidad que
ha'bía adelantado el regimiento núm. 3;
que no conferroció con el Ministro de
la Guerra sobre los asuntos del coronel
Góngora antes ni des,?ués de la reunión.

Resultando: Que también declararon
los Generales D. Luis Aizrpuru, D. José Rí
ql1e1me. D. Cristóbal Peüa v D. Ricardo
Hurguete,1cs coroneles D, Ezequiel Lo
¡>c, D. Zaca·rías Gonzákz Chambor y don
JU20 Mateo Campos y el teni'ente. co
romol D. Aurelio )'fatilla, que coinciden
t()dss e.n considerar al coronel sdí.o!'
GÓI1é-;ora como un h110:1 mi1it2r y mere
cer.:"s, asimi~mo. htH.'n concento en el
orek!l civil. por 10 que verían 'con gusto
que le fuera favo!'ahlc el res'.1ltrtdo de
esta ¡'cvisión, a,üadÍ<'nclo los señores Ri
(:n~lmc y Mati1i:, ql1i! el menci'nado se
ñor Góngora hahía shln oIhj rto de Tler
:('cnc;ón \')or parte cl~l que fné Minis
trn (k la Gn~l'rn nWln~ dc Tctuán.

Cnnsi:kr~lJ(li1: Qn,c ,1 artículo qninto
,,1,' b ky de 2~) <k jimio dt' rc)33 dispn
11': que el dercc11" conce(l:do por la ele
rr, (k ahri! (lc T93-'. para )1cdir la revi
si{,(1 ele 10s f;JJ"s de : "s Trihl1l1a les rle
h"l1or aut"rizarlo, ¡Jor el Códi'g'o (k Jns
tki:t Militar (k rR'lo. qU,e sl1lj}rim;(¡ el
artículo 'l.:; (k b Con,;titl1l'Íón de la l~('

púhlka. podía "'r util'za;1o así ('n lus
r',:,IlS ,'n <j1K el TrHJt1naJ dkt".ra fallo de

D. O. ,núm. 2&

sCI>aración como en los en que se hu
biera tomado acuerdo de requirir al en
juiciado para que se separe de su ca
rrera, sometiendo a la libre a:preciaciÓl!
dd Trihunal que la ley de 1932 estable
ció al efecto, tanto la justiticación del
acuerdo como la .procedeucia o improce
dencia de redsar la separación del en
juiciado.

Considerando: Que el recurrente se
üor lióngora recibió en 4 de diciembre
de 193'1 la comunicación del acuerdo que
habían adoptado seis coroneles del Ar
ma a que pertenecía, en que se dice que
habian visto los antecedentes y analiza
do los hechos conocidos por los reuni
dos, relativos a la coooucta deJ que se
proponían enj uiciar y por unanimidad
acordado que no poseía las condiciooes
de honoraJbilidad indiSlpensad:XJ.es ¡para [ler
teuecer al Efércíto y se lo comunicaban
para que solicítase Tolullitariamente el
retiro imnedi.ato y caso de negarse pro
cederíam los reunidos a la formación del
corres¡pondiente Tribunal de honor, y
por resultado de esta intimidación el hoy
recurrente pidió al día siguiente el reti
ro. que le fué concedido dos días después.

Considerando: Qne el precitado acuer·
do, que se adoptó cnando era notorio
que Jas 'Cortes 'Constituyentes habían
acordado aibolir los Tribunales de ho
nor, en la consütución que fué sanc:{)
nada en 9 del mismo mes de diciembre
de 1931, no contiene indicación alguna
de la que se ~udiera colegir cuáles fue
ron los hecíhos y fundamentos de prue
bas de que los seis coroneles reunidos
con prQpÓsito de constituir el T1ribunal
de honor dedujeran el juicio contrario a
la honorabilidad del enjuiciado señor
Góngora, y esta Oilllisión y las circuns
tancias de lugar y fecha en que se adop
tó el acuerdo hacen presumible la sos
¡pecha de que con el mismo s·e pro<pu
sieron 105 reunidos en el desl}acho del
coronel Jefe del Personal del Ministeri9
de la Guerra producir un efecto jurídi
co inmediato, 'Va'ra el cnal carecían de
Jos elementos indis.pensa'bles a la efica
cia del fallo de separación, s;on los que
se pudiera llenar los requisitos proce
s,ales exigidos en los preceptos 723 al
725 del Códig{) de Justicia Militar, ya
de nulidad, afectados, :por la abolición
que habían ac(,rclado las Cortes. de los
Tribunales de henor v se publicó CUJtro
días des,pués al san¿iouar la Constitu
ción de la República.

Considera'nuo: Q11" ;:;< el eXf>edi~nte
personal dd recunent<: allarece SUDc:en
temente acreditado qu~ d:rho corone;,
dmante toda ·su canera militar había lle
nado con fiddidad el cumplimiento de
sus deocres y hasta merecido g-alardón
por al~uno de los hechos de a,:'mas ea
ql1~ había intervenido; y solamente re
',I11ta ('11 contradicc'ón c0n ",t,a nrcsv
,dada historia m:Jitar la SOs,;}C'~ha (k que
'rué ~:'l]jetn. con motivo ,kl 1a11"c (le h~
1\(.r ql1'c tUllO ('n ¡hrc·clona en Ij de 112a
yo (k J 'loH, rc,r~ct[) a 11) lJ1K' U,'S (,c
uerJ1·1l" y tr<1S l'orond\!s dl'{'larar<l11 en
,,1 (k ag;nsto ,Ic ¡1(lud .aüo, lJIW la des
cJ¡liDcación del sdíor G{lIlg;"ra uo h~
hh si,]o ·procúknte y qU{' se k debla
('on,;:den.r como cumplid" cahallero y
(F!':nll mi'1itar.

Considerando: Que acr<cditada sufi
cicntemente <1n la infol'll1a'l'Í{l11 qu~ ~I
acu<crdo illtimid:.ltorio ck que filé Vlctl-
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lópor Serrada con-libre determina
ción que le impulsaba a sacrificar su
carrera militar, 'para no desatender
por tiempo indefinido su consulta par
ticular de ).ladrid, pe;'o :"'luelJa peti
c:ún no llegó a alcanzar rc;¡1j(lad ;;;11

guna le~~al, Iporqu~ iu~ Ü>J:·tl~:13J1112n

te ;-etirada 'Por el 'nteres:d:) Y'quedó
tIci.::~rada ~11l eicc to "pe): L: ~~c1~..:rdL1 de
~ de febrero de J~)2"¡, 'C,111 10 que la
situación militar ele Serrada vino a ser
la misma de servicio activo en que se
hallaha ·al .producir aquella solicitud;
segundo, que esta situac:ón permitió
dar 'curso a la segunda pet'eión del
recurrente para que se le declarase ex-
cedente sin sueldo, conforme al real
decreto de 22 de enero de 1924, en e,l que
'creyó poder ampararse para resolver
su conflicto profesional, motivo -sufi
ciente y lógi·co de esa gestión~que por
cierto no pros¡peró-, sin que los ante
cedentes del interesado autoricen para
sU'Poner que se inslpirase en otro.s !llÓ
viles distintos y cens,urah1es que no
'cabe imputa,r s,;n temeridad a .quien
en servicios de ca.mpaña anteTiores y
,prolongados cacre·ditó reiteradamente
su valor militar y su abnega'ción con
a'ctos .por los que me·reció ser citado
como distin,guido en partes de g,uerra
y alcanzar repeüdas recompensas; y
tercero, que al limitarse Serrada con
esa aludida gestión a .ejercitar un de
recho, 10 que excluye todo supuesto
de acto de9honroso, ni siquiera inco
rrecto, fué notoriamente injustificado
el proceder ,de sus compañeros al re
querirle para que ·consintiera en dar
,por re'ProouiCida su primitiva solicitud
de retiro, que ya C'staba legalmente
iene6da, consentimiento que ni si
quiera se manifestó a la S.11perioTidad
por acto personal del interesado, por
todas cuyas cir·cunstancias resulta vi
cia'do por una 'coa·cción indudable,
ya que se ,realizó ante el temor de
las consecuencias de la negativa, que
hubieran sido, según el racional dis
curso, el mal mayor para Serrada de
un fallo condenatorio dd tribuna,l d·e
honor, conclusión que se impone. ha
bida cuenta de .la a·ctitud conminato
ria de aquellos ca:pitanes médicos y
del p'rejuicio que ha,bían rcvelado res
pccto ele su enjuiciado.

'Considerand·o; Que ,por 10 dicho,
procede estimar cO'mprepc1irlo el caso
dc la ,pre;'entc revi,,;ón en las previ
siones del incisa prime,,) <1,,1 artícu'o
quinto de la le}.. elc ::'U) eJe' junio de
J1)33, por cntender este Tribunal, con
la facultad quc le otOf'2;~. (1 sc,t;uílclo
inciso del mi,mo prece'p;l1. IJl1e la real
orden dc 1.1 dc febrero ,ic 10:2,1, .nor la
que el recurrente quedó separado elel
scrdcio actiyo (le SI1 Cllt'r',,'. rcc';:",)
sohre una solicitud Ipro(lnci,ia a y'ir
tud de coacción cierto. c' ;:,.!cJ,illa. El
Trihullal acucr'c1a haJ,el' 111(':11' al re
cnrso ;extraordinario d,: r('\'isi['111 i11S
tad-o oor el ex-ea-pitán 1lJ¡~'¡i:o D. Ll'o
radio Scrra,la Díaz. cont,'a l:t re:: 1 nr
den de 15 dc febrero de 1<)2.¡, por la
que fué s·c.parado a su in':l11cia (lel
servido activo de Cuer';l[): y ('11 su
yirtull. a,cordamos la P1'l'('l',l"l1cia de
la nulidad de la real O¡-.J!PI1 l11cl1ciol1a
da y la consiguientc re;t<ll1¡'~;j">1l J!el
rccurrentc <311 el servicio activo del
citado CUC1'PO Médico MiEtar,cll la.;

•6 de diciembre de 1934

·por el período de operaciones de 19II
IgI2 Y la Medalla de Marruecos.

¡Resultando: QU,e en la oportunidad
de hallarse el señor Serrada adscrito
como ca-p;tún médico al Parque Cen
tral d~ Sanidad )'lilitar, fué destinado
en noviemhre de 1923 a Necesidades
y eventnalich:áes del servicio en Ceu
ta, h~:ciélHio:e aplicación de la real
orlÍen circular de 22 de agosto de
aquel a1](\. que modificó las normas
anteriores sobre destinos para Africa;
y como entendiera, según manifiesta,
que la citada dis'posición trastornaba
su vida ,proiesional al imponerle nue
vos servicios en dicho territorio. que
ya estimaba cumplidos, sin que las
circunstancias de aquel entonces le
diera posibilidades de am¡paro, se de
terminó a solicitar, como solicitó, en
21 de enero de 1924, la separación del
s'ervicio activo.

Resultando: Que ya formulada esta
petición se dictó el real decreto de 22
del mismo mes de enero de 1924 que
autorizó, en determinadas condici.ones,
la situación de excedente sin sueldo;
y a,l conocerla el señor Serrada, 3ig-
nificó por telégrafo al jefe del 'Perso
nal de su Cuerpo en el Ministerio de
la Guerra, que retiraba su instancia,
aún no resuelta ni tramita,da, en que
hahía pedido la licencia absoluta, so
licitando en su lugar acogerse a la
nueva situación de excedente' sin suel
do, ,pretensión que al propio tiemlPo
formalizó en Ceuta, y que fué cursa
da por el jefe de Sanidad Militar de
aquella ,plaza, deSlpués de consultar al
11 inisterio de la Guerra si podía ha
cerlo y de resolverse por el jefe de la
Sección de dicho DeI])artamento, en
4 de febrero de 1924. que quedaba sin
efecto la primitiva solicitud de Serra
da sobre su s·epara'ción del servicio.

Resultando: que ,conoci·das las de
terminaciones de Serrada por sus com
pañeros de empleo y Cuerpo, iniciaron
contra aquél la formación de tribunal
de honor, 'por estimar que pretendía
eludir las contingencias y'riesgos del
servicio de aquel territorio, que recae
ría en otro compañero; y en esos trá
mites le requirieron de comlparecencia
ante ellos, sobreseyendo luego las ex
'pl·esadas actuadones, después de con
s·eguir que Serrada se a,viniera a que
fuera retirada su solicitu'd de exce
dencia, quedando viva la anterior de
petición de retiro, todo 10 que se ex
teriorizó mediante un telegrama ,-le 10

de febrero ,de. 11)2-1- que el jefe de Sa
·nirlad Milit"r de Ceuta dirigió al ins
pector del ramo en el Ministerio de la
Guerra y concebirlo en términos dc
qnc "cG..pitán médico Leoca'dio Serra
d'! Dí;}z intcresa sc:! retinl'dG. instan
cia acogiéndose beneficios indusüias,
,\e,;ean[lo sc cur,c llr.'-1'~l1tCl11entc pri
mera solicit url pctici{'11 rct'ro ,.; ,:ohrc
lo que sc reso.]vió, en efecto, por
real orden de separación del servicio
,le 15 ele fehrero dcl citado afio. sin
'111e 10 ll1;ulif.,,"tac1o cn::'1uclJa forma
('om'te cnrrnhnr;lIlo '1101' actl' ni escri
topcrsonal d{'l inlen·,a[lo.

,Cnn,i,[lel'anrlo: Qnc dc Jos antece
dentcs cXJpueott's, quc son los del ca
:'0, 'cs ohlk:l'eln deducir: ,primcn•. que
la solkitud inicial de rdiro sc forl1lu~

LEu.oux

D. ú'. núm. 28:a

ma en '* de diciemibre de 1931, el hoy
recurrente, pudo tener su origen en la
persecución de que alguno de los que
adoptaron el acuerdo y uno de 'lus Mi
nistros de la Guerra de la época de la
Dictadura hicieron objeto ai corone!
Góngora, es procedente estimar el re
curso para declarar nulo el acuerdo de
separación, como viciado por falta de li
bre consentimiento ea el momento en
qu~ ,,,,iicitú y se le concedió el retiro,
qu-c le obligó a ser baja en el Arma a
que perteneciera. .

Se estima el recurso inter1!uesto por
d corone! de Ca,ballería D. José Gón
gora Rodriguez y anula e! acuerdo que
en 7 de diciem!bre de 1931 adoptó el
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en
virtud del que le fué concedido e.l reti
ro ; debiendo el interesado ser Teinte
grado'a la escala de su Arma coo el
Ipuesto y sitttalCión que en la actualidad
le corresponda". •

En su consecuencia., este Ministerio
ha resuelto conceder al interesado la
vuelta al servicio actiVQ, con la anti
güedad de 23 de julio de 1924, que dis
frutaba, colocándose con arreglo a ella
en la escala de su ala'se, el número uno;
cesando en l::tl situación de retirado y
debiendo tenerse en cuenta 10 que de
termina la Tegla cuarta de la citada
circular de 17 de julio del pasado' año
(D. O. núm. 165), quedando en la si
tuación de disponible en esa división,
con arreglo al apartado A) del decreto
de 5 de enero de 1933 (D., O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. ,para su cenoci
miento y cttrnlPlimiento. Madrid,' 29 de
noviembre' de 1934.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Visto el tes
timonio de la resolución dictada en el
recurso extraordinario de revisión ins
tado 'por el capitán médico del Cuer
')JO de SANIDAD MILITAR don
Leocadio Serrada Diaz, al amparo de
la lcy de 29 de junio -de 1933, sobre
su reingreso en el servicio a·ct·ivo de
su Cuerpo, del que fué separado por
orden de 15 de febrero d·e 1924, se
publica a continuación el fallo re
caído:

,Rc3ult::mdo: Que según se mani
fiesta en la solicitnd de revisión y
wparece en su referencia, del ex'pe
diente remitido v de la información
¡practicada, D. Leoca-dio Serrada Díaz,
¡n:rrc'sú en el Cuerpo de Sanidad Mi
litar. Cl11110 oficial médico alumno, en
25 dc f\:hrero de 19I.J, y en el curso
de "11 nrrera 'prestó servicio en Jos
tcrrit"ri"s de Africa, cumpliendo el
th::lJll''' (Ic jl<:rmanencia prcveniL10 por
r(;¡l d, creto qnc dta, como dc 25 de
lllaY(1 [le j()21-debe ser 3d de junio-,
qUe regía aqu<3llos destinos. y cn los
que alJ[ (k,empeií,ó mereció varias ci
taciOlll'" laudatorias en los partes de
Oj)eral ioncs. siéndole otorgado como
l'\!colJlopcn,as militares tres cruces de
~)ril11l'ra clase dcl Mérito Militar, con
distintivo roju, L10s dc ellas :[Jensiona
das. así como la Medalla de Melilla
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LERROUX

TILVERIA en una de oCavitán para.
el regimiento de Costa núm. 1.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y .cumplimiento. Madrid.
5 de diciembre de 1934·

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto ampliar las va
cantes de destino en el Cuerpo de
SANI,DAD MILITAR, pubHcado por
orden cil"Cular de 30 de noviembre
Ú'\timo (D. O. núm. 279), en una de
brigada y otra de sargento en el se
gundo Gruipo de la_ primera COlJlan
dancia de Sanida'C! Militar.

1.0 comunico a V. E. para su co
n¿cimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de diciemibore de 1934.

LERROUX

LERROU"

Señor...

Circular. EX'cmo. Sr.; Por este Mi
nisterio se ha resuelto rectificar la or
den de 3 de! actual (D. O. núm. 280),
.por 10 que Mecta al anuncio de va
cantes que existen en el Cueropo JU
RIDICO MILITAR, en el sentido de
existir una .¡fe teniente auditor de pri
mera en la Fiscalía Jurídico :Militar
de la quinta división orgánica y que
dar anulada la que por dicha circular
se anunciaba de auditor de brigada en
la Auditoría de Guerra de la sexta
división orgánica.

,Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de diciembre de 1934·

LERROUX

Señor...

SECCION DE MATERIAL

COMISIONES

•••••

Señor...

Señor ...

Circular. Exorno. Sr.: Teniendo en
cuenta que la orden circular de 4 de ju
oio de 1920. dispone que las comisiones
industriales n1i>litares que se conceden a
los oficiaaes de ARTILLEIRIA en los
distintos centros fa.briles, tengan una du
ración de seis meses, y que las CDnce
didas este año para las. distintas Fábri
cas del Consorcio, LaboratDri'J y taller
de Precisión, por haberse publi~a~o la
fecha de su cnncesión en 20 de JU~10 ~e
193'4 0D. O. núm. 166), y retraso me:'l
table de la ,incorlPOración de los ofiCia
les al estar destinados en distintas re
gi~nes de ~os Centros designados, .~a
dado lug<lJr a que no. t~nga. la duraclOn
prefijada, por e~te Mmlster!o se ha r~
sueDto, sean pror.rogadJas dichas Com1
siones un mes, o 'sea, hasta..el 31 de
enero, y en 1as mismas Coodlclones que
fijaba el DIARIO OFICIAL de 20 de JU

lio de 1934, núm. 166.
Lo comunico a V. E. \PRTa sU cono

cimiento y ctm'Jltllimiento. Madrid, 30 de
noviembre de 1934·

LERROUX

VACANTES DE DESTH\OS

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto ampliar las va
cantes elc elc::tinos en el Arma ele AR-

dad de las justificacio!1e& practicadas,
a'preciadas en conciencia, que del pre
cio percibido de algunas de la's ven
tas efectuadas en dicha farmacia se
destinaba en forma improcedente, aun-
que tolerada en práctica viciosa, a la
mejora del servicio de l~ misma co!!
la adquisición de material y utensI
lios sin estar autorizado para ello.

Conisderando: Que si bien esa ex
tralimitación o exceso de celo en el
cumplimiento de las fun<CÍones propias
del cargo que des·empeñaba el señor
Baras, pudiera llevar con~igo ~lguna
sanción de orden gubernativo, sIn em
bargo en la es·fera de la mAs acriso
lada moralidad nunca puede ser es
timada como de caráder deshoruroso,
dada la rectitud de intención y _el pro
pósito desinteresado que se ~r~e~ía,
de dotar suficientemente los servIcIos
de la farmacia que regentaba, como
realmell'te lo consiguió hasta el pun
to de merecer plácemes y alabanzas
al ser inspeccionado por sus superio
res.

Considerando: Que al faltar, pues los
elementos básicos exigidos pQr los ar
tículos 720 y siguientes del Código de
Justicia Militar, en vigor a la focha a
que se contraen los hechos objeto de
revisión, para aJl)licar al señor Baras el
castigo de sepaxación de su carrera,
por tratarse de ados deshonrosos que
manchasen su nombre y el de la insti
tudón a que pertenecía, es indudable
que al obligarle en la forma coactiva
ya expresada a solicitar dic'hasepa
radón, se ha incurrido en notoria in
fracción legal y en evide:fll1e injusti
cia y pau-a repararla procede acordar
su 'reingreso en el Cuerpo de Sanidad
MiÍ.Jitar al que pertenecía.

'Se declara haber lugar al recurso
de revisión promovido por D. Sotero
Baras Ríos, y en su virtud se acuerda
su reingreso en el Cuel1Po de Sanidad
M.ilitar.

IConsecuente al acuerdo anterior, es
te Ministerio ha resuelto que el intere
sado sea repuesto en la escala de su
Cuerpo en el puesto que le ·correspon
de, que por estar declarado apto para
el empleo superior inmediato y re
unir las condiciones reglamentarias, se
le con,cede el mismo o sea el de far
macéutico mayor del Cuerpo de Sa
nIdad Militar, con la antigüedad de 19
de noviembre de I9~, colocándose
entre los de dicho empleo y Cuerpo
D. Pío Font Quer y D. Ramón Fra
guas Fernández, y quedando en situa
ción de disponible forzoso A) en la
seg-und'a divIsión orgánica, hasta que
por este Departamento se le ad~udi

que el desHno que le corre,sponda y
sin tener derecho a otros haberes que
los ,que dev·engue a partir de la pu
blicación de es·ta disposición.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de diciembre de 1934.

Señor.. ,

LE:a.Roux
Señor...

condiciones establecidas en la~ !eY7s
de 16 de abril de 1932 y 29 de Juma
de 1933." .

Consecuente al <lJcuerdo anterior, es
te Ministerio ha resuelto que el in
teresado sea re'puesto en su escala del
Cuerpo en el puesto que le corres
ponde, que por estar declarado apto
para el empleo superior inmed¡at~ y
reunir las condiciones reglamentarias,
se le concede e! mismo o sea el de
comandante médico con la antigüedad
de 5 de diciembre de 1925, colocándo
se entre los de .dicho empleo D. Juan
Altube Fernández y D. Agustín Pa
riente de la Cruz, y quedando en si
tuación de dis,ponible forzoso. aparta
do A), en la primera división orgá
nica, hasta que por este De.partamen
to se le adjudique el destino que le
corresnonda y sin tener derecho a
otros haberes que los que devengue
a partir de la publicación de esta dis
posición.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma.¡frid,
30 de noviembre de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: Visto el tes
timonio de la resolución dictada por
el tribunal es,pecial revisor de fallos
de tribunales .¡fe honor militares, en el
expediente incoado a instancia .¡fel far
macéllJtico primero, retirado, del Cuer
1"'- de SANIDAD MILITAR D. So
tera Baras Ríos. al amparo del ar
tículo quinlÍo de la ley de 29 de junio
de 1933, en solicitud de que sea re
ingresado en el servicio activo, se pu
blica a continuación el fallo recaído.

Considerando: Que las in ves ti g a
ciones <lJpar·ece que a principios del año
1922, hallándose el recurrente al fren
te de la farmacia militar de Córdoba,
como farmacéutico primero, fué invi
tado por sus compañerüs de clase pa
ra que solicitase voluntariamente su
separación del Cuerpo de Sanidad Mi
litar a que pertenecía. en evitación de
ser juzgado por aquéllos constituídos
en tribunal de honor, por consecuen
cia qe determinadas imputaciones que
cnntra el señor Baras se habían de
nunciado y conceptuaban deshonroso,
como en efecto así Io. hizo v la obtuvo
por real orden de 3 de mar"¡o del pro
,pio año. todo 10 cual hace qlle se esté
en el caso de revisión a que se refie
re el artículo quinto de la mencionada
ley de 29 de junio de 1933 pO'r im
'plicar tal proceder el requ·erimiento co
activo exigido por esta dispo.sición le
ga!.

Considerando: Qu·e del examen de
las referidas imputaciones consistente
en esencia en aJídbuir al señor Baras
el haberse apropiado para ·atenciones.
pa:rtic,ulares, con ánimo de lucro, de
dinero importe de los medicamentos
o productos farmacéuticos vendidos
en la farmacia militar en que desem
peñaba el cargo de jefe, no resulta
verdaderamente compr·ohada la vera
cidad de tal acusación, y más bien se
desprende como cierto de la tO'tali-
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Primera Inspección general! del
Ejército, una de teniente coronel. (E.)

Plana Mayor de la 16.a. brigada de
Infantería (León), una de ca,pitán.

LERROUX

Sección Topográfica de la segunda
división orgáni'ca, una" de CllI¡)itán.

'Cuarta div,isión orgánica, una de
capitán.

Arma de Infantería

Arma de Caballería

CUARTA SECCION

ADQUISJCIONES

Primera Inspección ,general del
Ejército, una de teniente coronel. (E.)

:Madrid, 5 de diciembre de 1934.
Lerroux.

• ••• •

Circular. Ex!cmo. Sr. : Como resua
tado de la subas,ta celebrada por la Co
misión de compras del Parque Central
de Sanidad MWtar para la adquisk~ón

de dos 'POtabi.Iizarloras químicas, anun
ciada por orden circular de 30 de sep
tiembre de 1934 (D. O. núm. 226), este
Ministerio ha resuelto se eleve a defini
tiva la adqui,sición provisional propuesta
por la citada Ccmisión, adjudicándose
el menóonado material a la Sociedad
"Vasaco S. A.", por un ~rte total
de 52.000 pesetas.

Al pro¡pio ti~ se deberá dar cum
plimiento a los demás requisitos que, de
confOl:mídad con el pliego de condicio
nes, han de regir en la adjudicación de
firtitiva, debiendo queda,r efectuado el
servicio antes del 31 de diciembre ac
tual.

Lo comunico a V. E. para. su cono
cimiento y cum¡polimiento. Madrid, 3 de
diciembre de 19314.

Señor...

LEll.ROUX

LERROUX

Cuerpo de Estado Mayor

VACANTES DE DESTINOS

LEll.ROUX

nacimiento y cUlIlJPlimiento. Madrid,
5 de diciembre de 1934.

Señor...

,Comandancia Militar de Las Pal
mas, una de comandante (ocupada por
c:llpitán),

LERROUX

DESTINOS

Estado Mayor. Central

PRIMERA SECCION

CUERPO DE SUBOFICIALES
, ' SUPERNUM,ERARIOS

Circular. Excmo. Sr.: Vista ia ins-:
tancia presentada. 'P?r el subofici2;1 sU'~-' Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
ayudante del regImIento Il:1f~ntena nt;- tancia promovida por el comandante
mero 31, D. Fr~c~uoso Aodres ~omam- j de ESTADO MAYOR D. Federico
l1?s y otros, soltclt;.ando acle.raJ::lOn a 10 ILópez TarbaT, con destino en la pri
dlspue:st~ e~ e.l articulo 15 ~e da ley de mera brigada mixta de Montaña, en
5 de J!11to ultl;no (D. O" numo lS8), en súplica de que se le wnceda el pase
el sentld~ de 'SI al concedéroole el a:sc~- 'a la situadón de supernumerario sin
so a aJlferez, y corresponderle el retiro sueldo en la cuarta división OTgánica
forzos<:" sera co~ el sue~do regt)i!a;<lOT ~ (Figueras); este Ministerio ha resue1
de capl<tá.n, aU!! sIendo alferez o temellt- to acceder a lo solicitado en las con
te, o si lo ha de ser ron el tanto por diciones que determina el artículo 10
.ciento del sueldo corres¡poo.ciiente al em- del decreto de S de enero de 1933
~leo que os.1;e1!te .::J. ca;ncedérse'le 01 re- (e. L. núm. 7).
tiro, este ~ml5oteno, oído el. ,parecer de Lo comunico a V. E. para su co
la A5eJSona y la I1lItervem:1011 ,Centrall nacimiento y cumplimiento. Madrid,
de Guerra, ha resueilto que, 8eglUIll a~- 5 de diciembre de 1934.
rece en la mencionada ley de 5 de JU-
lio último, ail ascender a ailférez, acto SeñOT...
voluntario, y pa:sar a las Armas o Cuer-
pos corrC5lJ!'OndientC5, no adquieren más
derechos que los del escalafón al que
se inqll"pOran, sin que el arlkUJIo 15 de
esta ley, les conceda devengos especia
les sobre el particular.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y ct1JlIliPlimiento. Madrid, 1 de
Diciembre de I9~4.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con lo ,prevenido en el artículo
segundo del decreto de 4 de mayo de
1931, circular de 13 del mismo mes,
decreto de 20 de octubre siguiente,
circulares de 17 de mayo de 193'3 y
9 de julio de 1934 (e. L. núms. 221,
246, 781, 242 Y D. O. núm. 157); este
Ministerio ha resuelto se publique a
continua'Ción relación de las va-cantes
que existen en los diferentes empleos
en el "Servido de Estado Mayor".

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis- ~o .comunico a V,. ~. para sU c.o-
terio ha resuelto que el c3.Jpitán del .noclml~!l;to y cum¡phmlento. Madnd,
Cuel"po de ESTADO, MAYOR don 5 de dICIembre de 1934·
Juan Castañón de Mena, en situación i S -
de disponible forzoso A) eru la pt"i- enor...
mera división orgánica y agregado a RELACION QUE SE CITA
la división de Caballería, ¡pase agre-

, ga,do y en comisión del servido, con
tinuando en la misma situadón, a las
órdenes del General Jefe de las fuer
zas que operan en As,turias.

Lo comunico a V. E. p,ara su co-
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D. O. núm. ~

lodedld de SOtorros lutuos del rumo de ¡ullofitialu, J Asimiladas del ArlRa
de lntaBtlría

Balance de fondos verificado en el mes de la fecha.

DEBE

Pesetas

HABER

Pesetas

Existencia anterior. según balance verificado
el dia 12 de octubre de J934 oo ....... oo ..

Ingresado en abonarés por los Cuerpos .
Idem en metálico por los Cuerpos y socios

voluntarios ... .oo oo' oo. .., ... oo. ... ... ...

Grupo de abonarés que renllten los Cuerpos
para pagas de dos vocales

Regimiento Infantería núm. 22, abonaré nú-
mero 209 .oo 'oo '" ." ..

Montaña núm. 5, abonaré núm. 156 oo .

899·535,89
16.126,95

4.498,70

285,90 "
349,79

Cuotas satisfechas

Herederos del alférez D. Manuel Loriente
,Antejuan oo...... , ••• '" ... oo..... oo '" ...

Idem del sargento D. Manuel Sabio Rodríguez
Idem del músico D. Manuel Benitez Jiménez.
Idem del músico D. Antonio de las Casas

EXJPósito ... ... .oo"... oo •• oo oo. ... .. •••• oo.

Idem del suboficial D. Trinidad Miguel
Fuentes oo oo oo•• oo .

Idem del teniente D. Marcelino Martínez
,Rodríguez ... ,... ... 'oo oo. ... oo. oo.

Gastos

Por una factura imprenta .
Un crista1 ,para la oficina .
Teléfono mes ,corriente ..
Gratificación ordenanza . .
Limpieza locales oo. • ..

Reintegro abonarés .
Gastos correspondencia ..
Pagado a dos vocales el grupo de abonarés

que figura en el Debe '" '"

2·500,00
2·500,00
2·500,00

2.5°0,00

2·500,00

2·500,00

46,80
6,00

J8,75
!o.oo
8,50

J4,00
J,30

SlIman ... ... ... ... ... ...... 15.751,04

Total ...... '" ...... 920.797,23 !Detalle de la
existencia en Caja ... ... ...... 905.046,J9

Total igllal ... ... ... ... ... 920.797,23

DETALLE DE LA EXISftrENCIA ENCAJA

En ,pa,pel del Estado al 4 'por JOO interior
pesetas nominales 1.J23.400) oo .

En la cuenta corriente en el Banco Es'paña.
Idem en la C;:aja Central ¡Militar .
En abonarés sin realizar .
En metálico en Caja ... .

Pesetas

782.889,J5
21.1g6,39
79·677,7 J

J6.762,64
4.520,3°

Existencia según balance ... 905.046,19

Madrid, 13 de noviembre de 1934.-Rl cajero, Spm6n Jaraiz.-El auxilliiar, Marcelino Pérez.-;E1 interven"or Ma
l~uel Cortés.;--El capitán, interventor, Luciano Pastor.-El COIlI1aooante, Ordenador 'de pagos, Fausto Bailares.
V.o B.o, El teniente coronel, Presidente, Mateo.
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Balance del mes de octubre de 1934

HABER
Pesetas

SumiJ ... ... ... ... ... ... ... 426-497,42

1.605
3

1.608

42,00
6,25

10,00
15,00
23,20

3,000,00

34·000,00

349.337,50
3.572 ,22

37.878,29
1.709.41

426.497,42

432·588,47

MO'VIMIENT1O DE SOCIOS

Suman ...."

Existencia en fin de s'ept:embre ......
Altas ..

Existencia en Caja " .

En cuenta corriente en el Banco de Es'paña.
En pa¡pel del Estado al 5 por 100 amortizable

1(350.006 pesetas nominales) '" .
E.n carpeta de abonarés , .
En la Caja Central , '" .. , .
Metálico en Caja ... ... ...

Suma .

Pagado al cajero, como bonificación por que-
Ibranto de moneda, según recibo '"

Idem al or·denanza, según recibo ...
Idem por una factura de imprenta ...
Idem 'Por gastos correstpondencia y reintegro

abonarés, según detalle ... '" ... .
Idem por una factura de teléfono .
Idem como cuota de auxilio a los herederos

del socio fallecido, suboficial retirado, don
'Manuel Llena Serrano '" ..

Idem íd. a los del sargento retirado, D. Sa
turnino Pérez Hernández '" .. , ... ... ... ...

55,50
76,24
56,31
10,40
4,55

1609,71
62,04

518,86
54°,5°
662,30
81,53

102,15

45,78
75,00
56,45

884,90
89,33

1'20,85
85,15

183,80
IOI,38
142,81
142,10
II4,83
167,09
246,70

, Existencia en Caja en el mes anterior '" ...
Abonado ;por el regimiento Cazadores de Ca-

'ballería núm. 2 , " .
Iclem por el núm. 3 .
Iclem 'por el núm. 4 , '" .
Idem por el núm. 5 , .
Idem por el núm. 6 .
Iclem por el núm. 7 , ...." .
Idem por el núm. 8 " " .
Idem por el núm. 9 ..
Idem Ipor el núm. 10 , '" .
Idem por Academias de Infantería, Caballería

e Intendencia ... ... ... ... '" ." ... '" .
Idem por Escuela de Equitación Militar .
Idem por Gru¡po auto-ametralladoras cañón .
Idero por Depósito de Recría y Doma de Jerez
Idem por el de Ecija ... ... ... ... ... ... ... ...
Idero por Establecimiento de Cría Caballar

·de Marruecos ... ... .., ... '" ... ... ... ... ...
Idem ,por 'Grupo Fuerzas. Regulares Indígenas

de Melilla , , .
Idem por el de Ceuta ." ...
Idem por el de Alhucemas , ..
Idem por Intervenciones Militares de Tetuán.
Idero por las de Xauen .. , '" .
Idem por Centros de Movilización núms. 1

al 16 .
Idem ¡por Escuela SUiperior de Guerra ."
Idem por picadores y herradores ..
Idem por retirados ... ." .., '" '"
Idero por habilitados ." '" ...
Pagadurías . , .
Varios '" .. " .

Bajas .

Suma ... ... ... '" ... ... 43~·588,47 Qlwdan en fin de octubre ... ... 1.605

Madrid, 17 de noviembre de 1934.--El auxiliar, Frcmcisco Escobm:-EI cajero, Ft'GttCisco Martín.-EI Oniena
00f de Pagos, Nicolás HtHdobn•.....c.1llO Interventores 'POr la [)1aza: José Martínes Berru;¡l y Paulina García.-Vis
10 bIeoo, Ei1 Presidente, HWf),O'/Jro.

-
:MlAlDR1D.-tblnnTA y TALUUlI DJ:L M~·

lOftDIO Dl!\ LA Gul!\UA


